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I. CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Superior de Medellín - Sala de Decisión 

de Familia, en providencia del 14 de diciembre de 2023, en la cual se dispuso 

CONCEDER el amparo tutelar, ordenando a éste Despacho que se pusiera en 

conocimiento la respuesta emitida por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos Medellín-Zona Sur emitida el 27 de junio de 2023.  

 

 
II. Por lo anterior, para fines procesales a que haya lugar y en acatamiento a lo 

dispuesto por el Juez Constitucional, se agrega y pone en conocimiento la 

información vertida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Medellín Zona Sur con fecha del 27 de junio y 13 de diciembre de 2023.  

 

III. Aparte de la notificación por Estados Art. 295 del C.G. del P., ENTÉRESE a 

la parte interesada por el medio más expedito posible dejando constancia de ello 

en el plenario. 

 

IV. En cumplimiento al Núm. 1° del fallo de tutela del 14 de diciembre de 2023, 

COMUNÍQUESE a la Sala de Decisión de Familia del Tribunal Superior de 

Medellín, el acatamiento por parte de éste Juzgador de la orden dada.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

Juez 
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